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Gaceta Oficial No. 043 Ordinaria de 9 de julio de 2008 
CONSEJO DE ESTADO 

______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a ROBERTO RODRIGUEZ 

PEÑA, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que ROBERTO RODRIGUEZ 
PEÑA, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República, se acredite ante el Gobierno de la República de 
Níger y también como concurrente ante el Gobierno de la 
República del Chad, en sustitución de SERAFIN GIL 
RODRIGUEZ VALDEZ, quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 19 de junio de 2008. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a EUMELIO CABALLERO 

RODRIGUEZ, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que EUMELIO CABALLERO 
RODRIGUEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acredite ante el Gobierno de la Repúbli-
ca Argelina Democrática y Popular y también como concu-
rrente ante los Gobiernos de la República Islámica de Mau-
ritania y de la República Arabe Saharaui Democrática, en 
sustitución de ROBERTO BLANCO RODRIGUEZ, quien 
concluye su misión. 
 
TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 

encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 19 de junio de 2008. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en  uso 
de las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 
inciso j) de la Constitución, a propuesta de su Presidente y 
Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO:  Designar a MARCELO DE LA CARIDAD 

CABALLERO TORRES, en el cargo de Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario de la República. 

SEGUNDO:  Disponer que MARCELO DE LA CARI-
DAD CABALLERO TORRES, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República, se acredite ante el Gobier-
no de la República de Azerbaiyán y también como concu-
rrente ante los Gobiernos de Turkmenistán y de la República 
de Georgia, en sustitución de JORGE MARTI MARTINEZ, 
quien concluye su misión. 

TERCERO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La 
Habana, a 19 de junio de 2008. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
MINISTERIOS 
______ 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 122/2008 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

19 de julio de 2004, quien resuelve fue designado Vicemi-
nistro Primero de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
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________________  
 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67 de fecha 19 de 

abril de 1983, “De la Organización de la Administración 
Central del Estado” en su Artículo 33 establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado 
serán sustituidos temporalmente, cuando fuere necesario, 
por los viceministros primeros. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 28 de 
noviembre de 1994, en su Apartado Tercero, numeral 4, 
faculta a los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado, para “Dictar, en el límite de sus faculta-
des y competencia, reglamentos, resoluciones y otras dispo-
siciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo; y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población”. 

POR CUANTO: A tenor de lo dispuesto en la Resolu-
ción No. 273/99 dictada el 8 de diciembre de 1999, del 
Ministro de Economía y Planificación, se emite la Resolu-
ción No. 7/00 de fecha 11 de enero de 2000, de la Ministra 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en la cual se 
dispone la creación de la Unidad Presupuestada denominada 
Servicios Ambientales “Alejandro de Humboldt”. 

POR CUANTO: La Resolución No. 425/04 de fecha 30 
de diciembre de 2004 dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación modifica el objeto social de Servicios Am-
bientales “Alejandro de Humboldt”, subordinado a este 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y la 
Resolución No. 18/08 de fecha 14 de enero de 2008, del 
propio titular amplía dicho objeto.  

POR CUANTO:  Este organismo no ha establecido has-
ta el presente el objeto social de la mentada entidad, por lo 
que resulta necesario emitir la correspondiente disposición. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Establecer el objeto social de la Unidad Presu-

puestada denominada Servicios Ambientales “Alejandro de 
Humboldt”, subordinada al Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente, el cual en lo sucesivo es el siguiente:  
1. Elaborar, dirigir y ejecutar, proyectos de investigación 

científico-técnica y de desarrollo sostenible, relaciona-
dos con el monitoreo, manejo de recursos naturales y 
mejoramiento del medio ambiente incluyendo los no 
asociados a las áreas protegidas, el estado de los recur-
sos naturales y el diagnóstico ambiental del territorio, 
en moneda nacional. 

2. Producir y comercializar, de forma mayorista, los pro-
ductos generados en las actividades museológicas y del 
manejo de las áreas protegidas y los del resultado de las  
investigaciones que desarrolla, en moneda nacional. 

3. Ofrecer servicios de consultorías y asesorías especiali-
zadas sobre valores naturales y biodiversidad de las 
áreas protegidas, en moneda nacional. 

4. Brindar servicios de guías para ecoturismo en las áreas 
protegidas pertenecientes a la instalación, en moneda 
nacional. 

5. Efectuar el cobro por el acceso de entradas al Museo 
Arqueológico y a las áreas protegidas con diferentes ca-
tegorías de manejo como son el Parque Nacional Re-
servas Ecológicas, Refugio de Fauna y Reservas Natu-
rales del Programa de Uso Público en las áreas protegi-
das, en moneda nacional. 

6. Ofrecer servicios para fondos fotográficos y filmación 
de videos, en moneda nacional. 

7. Brindar servicios de alquiler de áreas y locales even-
tualmente disponibles, a personas jurídicas en moneda 
nacional. 

8. Prestar servicios de transportación de carga, en moneda 
nacional. 

9. Ofertar y realizar eventos en temáticas medioambiental, 
en moneda nacional. 

10. Realizar postgrados y cursos en materias medioambien-
tal y desarrollo sostenible, en moneda nacional. 

11. Ofrecer servicios de cafetería y comedor  a sus trabaja-
dores, en moneda nacional. 

12. Efectuar el cobro de entradas a las instalaciones de la 
entidad en pesos cubanos. En el caso de personas natu-
rales y jurídicas extranjeras el cobro se efectúa en pesos 
convertibles. 

Dése cuenta, con entrega de copia en todos los casos, a 
los ministros de Comercio Interior, de Finanzas y Precios, y 
de Trabajo y Seguridad Social, al Presidente del Banco 
Central de Cuba y al Director de la Oficina Nacional de 
Estadísticas.  

Comuníquese, con entrega de copia, al Director de Servi-
cios Ambientales “Alejandro de Humboldt”, a los vicemi-
nistros, directores y jefes de Departamento de la Sede de 
este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y 
a cuantas personas naturales corresponda conocer lo dis-
puesto.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Archívese el original en el Protocolo de Resoluciones de 

la Dirección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente.  

DADA en la Sede Central del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en la ciudad de La Habana, 
a los  19 días del mes de junio del año 2008.  

Dr. Fernando Mario González Bermúdez 
Ministro p.s.r. de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 123/2008 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

19 de julio de 2004, quien resuelve fue designado Vicemi-
nistro Primero de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67 de fecha 19 de 
abril de 1983, “De la Organización de la Administración 
Central del Estado” en su Artículo 33 establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado 
serán sustituidos temporalmente, cuando fuere necesario, 
por los viceministros primeros. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 28 de 
noviembre de 1994, en su Apartado Tercero, numeral 4, 
faculta a los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado, para “Dictar, en el límite de sus faculta-
des y competencia, reglamentos, resoluciones y otras dispo-
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siciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo; y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población”. 

POR CUANTO: A tenor de lo dispuesto en la Resolu-
ción No. V-220/83 de fecha 12 de diciembre 1983 dictada 
por el Presidente del Comité Estatal de Finanzas, se emite la 
Resolución No. 26/84 de fecha 17 de febrero de 1984, en la 
cual se crea la Unidad Presupuestada denominada Museo 
“Felipe Poey”, subordinado a la Academia de Ciencias de 
Cuba. 

POR CUANTO: El Departamento de Informática del 
Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas 
mediante carta enviada a la Dirección de Organización de la 
Academia de Ciencias de Cuba, en fecha 15 de marzo de 
1994, comunicó la modificación del nombre de la mentada 
entidad por el que se le identifica en la actualidad.    

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 de fecha 21 de 
abril de 1994 “De la Reorganización de los Organismos de la 
Administración Central del Estado” establece en su Artículo 
11 que  “La Academia de Ciencias de Cuba se denominará 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.” 

POR CUANTO: El mencionado Decreto-Ley en su Dis-
posición Final Segunda dispone que “Los organismos a los 
que se le modifican las denominaciones, así como los órga-
nos y organismos a los que se transfieren las atribuciones, 
funciones, obligaciones y derechos de los extinguidos, se 
consideran como continuadores de éstos y subrogados en su 
lugar a todos los efectos legales, ...”. 

POR CUANTO: La Resolución No. 444/03 de fecha 
1ro. de agosto de 2003, dictada por el Ministro de Economía 
y Planificación precisa el objeto social de la entidad de 
referencia y, con posterioridad dicho objeto se modifica a 
razón de la Resolución No. 498/04 de fecha 30 de diciembre 
de 2004, del propio titular. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 18/08 de 
fecha 14 de enero de 2008, del Ministro de Economía y 
Planificación, se aprueba la ampliación del objeto social del 
Museo Nacional de Historia Natural, integrado a la Agencia 
de Medio Ambiente, subordinada a este Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: Este organismo no ha establecido hasta 
el presente el objeto social de la mentada entidad, por lo que 
resulta necesario emitir la correspondiente disposición. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Establecer el objeto social de la Unidad Presu-

puestada denominada Museo Nacional de Historia Natural, 
integrada a la Agencia de Medio Ambiente, subordinada al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, la 
cual tiene en lo sucesivo el objeto siguiente:   
1. Ofertar  servicios de visitas al Museo, libres o conduci-

das por museólogos de alta experiencia y/o investigado-
res especializados, según las características y necesida-
des de los visitantes, en moneda nacional. 
2. Organizar y realizar visitas a áreas naturales protegidas, 
incluyendo el servicio de guías de campos especializa-
dos, en moneda nacional. 

3. Brindar servicios de entrenamiento y asesoría sobre 
temas museológicos, geológicos, paleontológicos, botá-
nicos, zoológicos y de comunicación social, en moneda 
nacional. 

4. Ofrecer cursos, en moneda nacional, de: 
a) Preparación a turoperadores y guías de turismo en la 

rama de la historia natural. 
b) Temas museológicos y de historia natural para do-

centes, investigadores, gestores de la cultura u otro 
personal interesado. 

c) Postgrados, diplomados y maestrías en temas museo-
lógicos y de historia natural. 

5. Desarrollar y organizar conferencias, seminarios, even-
tos, ferias, concursos y talleres sobre temas museológi-
cos y de historia natural para docentes, investigadores, 
gestores de la cultura u otro personal interesado, en 
moneda nacional. 

6. Prestar servicios del planetario, en moneda nacional. 
7. Ofrecer proyecciones de videos y películas de carácter 

científico e infantiles, en  moneda nacional. 
8. Ofertar funciones de teatro infantil que contribuyan al 

desarrollo de la cultura, en moneda nacional. 
9. Prestar servicios de identificación taxonómica de plan-

tas y animales, en moneda nacional. 
10. Ejecutar proyectos de inventarios y monitoreo de biodi-

versidad y estudios de impacto ambiental, en moneda 
nacional. 

11. Ofrecer servicios de taxidermia, restauración, pintura, 
fotografía y escultura relacionadas con su actividad, en 
moneda nacional. 

12. Brindar servicios de información científico técnica 
relacionados con temas museológicos, geológicos, pa-
leontológicos, botánicos, zoológicos, de historia natural 
y de comunicación social, en moneda nacional.   

13. Prestar servicios de reproducción de documentos por 
fotocopia, escaneado y fax en materias relacionadas con 
la misión del centro, en moneda nacional. 

14. Ofrecer servicios por encargo, de documentación rela-
cionada con la actividad, en moneda nacional. 

15. Brindar servicios de conservación de colecciones de 
historia natural, en moneda nacional. 

16. Comercializar, de forma mayorista en moneda nacional, 
productos de carácter científico técnico cultural asocia-
dos a la actividad fundamental que realiza, según no-
menclatura aprobada por el Ministerio de Comercio In-
terior. 

17. Brindar servicios de creación y montaje de exhibiciones 
relacionadas con su actividad, en moneda nacional.  

18. Prestar servicios de fotografía y filmación de videos, de 
aspectos relacionados con materias afines con su activi-
dad, en moneda nacional. 

19. Brindar servicios de alquiler de ejemplares no patrimo-
niales, en moneda nacional. 
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20. Prestar servicios de alquiler de instrumentos para la 
observación y medición de variables y fenómenos natu-
rales, en moneda nacional. 

21. Brindar servicios de alquiler de salas, locales y espacios 
eventualmente disponibles, a personas jurídicas en mo-
neda nacional. 

22. Brindar servicios de comedor y cafetería a sus trabaja-
dores en moneda nacional. 

23. Efectuar el cobro de entradas a las instalaciones de la 
entidad en pesos cubanos. En el caso de personas natu-
rales y jurídicas extranjeras el cobro se efectúa en pesos 
convertibles. 

Dése cuenta, con entrega de copia en todos los casos, a 
los ministros de Comercio Interior, de Finanzas y Precios, y 
de Trabajo y Seguridad Social, al Presidente del Banco 
Central de Cuba y  al Director de la Oficina Nacional de 
Estadísticas.  

Comuníquese, con entrega de copia, a la Presidenta de la 
Agencia de Medio Ambiente y  por su conducto al Director 
del Museo Nacional de Historia Natural, a los viceministros, 
directores y jefes de Departamento de la Sede de este Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y a cuantas 
personas naturales corresponda conocer lo dispuesto.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Archívese el original en el Protocolo de Resoluciones de 

la Dirección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente.  

DADA en la Sede Central del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en la ciudad de La Habana, 
a los 19 días del mes de junio del año 2008. 

Dr. Fernando Mario González Bermúdez 
Ministro p.s.r. de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________ 
RESOLUCION No. 124/2008  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 19 de julio de 2004, quien resuelve fue designado 
Viceministro Primero de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente. 

POR CUANTO:  El Decreto-Ley No. 67 de fecha 19 de 
abril de 1983, “De la organización de la Administración 
Central del Estado” en su Artículo 33 establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado 
serán sustituidos temporalmente, cuando fuere necesario, 
por los viceministros primeros.  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 28 de 
noviembre de 1994, en su Apartado Tercero, numeral 4, 
faculta a los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado, para “Dictar, en el límite de sus faculta-
des y competencia, reglamentos, resoluciones y otras dispo-
siciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo; y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población”. 
POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, de este Ministerio, se 
estableció en su Apartado Primero, inciso a), un sistema de 
reconocimientos en el ámbito nacional, otorgados por el 
Ministerio, que incluye la categoría “Libre de Clorofluoro-
carbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Brisas Guardalavaca pertene-
ciente al Ministerio de Turismo, ha demostrado que en la 
actividad que desarrolla, no ha utilizado clorofluorocarbo-
nos, lo que evidencia el progreso en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país en el marco del Protoco-
lo de Montreal. 

POR CUANTO: El Director del Hotel Brisas Guardala-
vaca ha solicitado a la Oficina Técnica de Ozono,  por me-
dio de la documentación requerida, se le otorgue el recono-
cimiento en la categoría de “Libre de Clorofluorocarbonos 
(CFC)”, documentación que ha sido verificada y certificada 
por la Delegación Territorial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente en Holguín, en correspon-
dencia con los procedimientos establecidos en la legislación 
ambiental. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Clorofluo-

rocarbonos (CFC)” al Hotel Brisas Guardalavaca pertene-
ciente al Ministerio de Turismo. 

COMUNIQUESE la presente al Director del Hotel Brisas 
Guardalavaca; al Director de la Oficina Técnica de Ozono; 
al Viceministro que atiende la esfera de medio ambiente en 
nuestro Ministerio y a cuanta persona natural corresponda 
conocer de lo dispuesto. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Archívese el original en el Protocolo de Resoluciones de 

la Dirección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente. 



9 de julio de 2008 GACETA OFICIAL 821

 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 19  
días del mes de  junio de 2008.  

Dr. Fernando Mario González Bermúdez 
Ministro p.s.r. de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________  

  

________________ 

  
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 221 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española PROQUIMIA, 
S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española PROQUIMIA, 
S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PROQUIMIA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 222 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma guatemalteca REPRESEN-
TACIONES JUNIOR LIMITADA. 
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POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 

de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma guatemalteca REPRE-
SENTACIONES JUNIOR LIMITADA. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
REPRESENTACIONES JUNIOR LIMITADA., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 223 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña VETRO-
MECCANICHE INVEST MATERIAIS E CONSTRUCAO 
LDA CORP. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
VETROMECCANICHE INVEST MATERIAIS E 
CONSTRUCAO LDA CORP. 
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SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
VETROMECCANICHE INVEST MATERIAIS E 
CONSTRUCAO LDA CORP., en Cuba, a partir de la reno-
vación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

   
RESOLUCION Nº 224 de 2008 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma bahamense DYNAMIC 
HOLDING LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma bahamense DYNAMIC 
HOLDING LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
DYNAMIC HOLDING, LTD., en Cuba, a partir de la reno-
vación de la Licencia, será la identificación y financiamien-
to de proyectos de inversión en los sectores de la economía 
cubana seleccionados como prioritarios; ser garante y pro-
motora de las gestiones de Dynafun y Dinatrade, LTD., 
supervisando el correcto desenvolvimiento y desarrollo de 
las empresas mixtas y asociaciones económicas u otras que 
se establezcan con la contraparte cubana; velar por la co-
rrecta ejecución de los suministros que se deriven de los 
proyectos que suscriba con la parte cubana. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
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Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  

________________ 

 

RESOLUCION Nº 225 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma chipriota CAROIL 
TRANSPORT MARINE LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma chipriota CAROIL 
TRANSPORT MARINE LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
CAROIL TRANSPORT MARINE LIMITED., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con la prestación de 
servicios de Agente de fletamento de buques y servicios de 
contratos de administración total o parcial de buques tan-
queros. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 226 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
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Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la Sociedad Mercantil REPRE-
SENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente 
de la compañía italiana SISTEM COSTRUZIONI SRL. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR CUANTO: En ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la Sociedad 

Mercantil REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como Agente de la 
compañía italiana SISTEM COSTRUZIONI SRL. 

SEGUNDO:  La Sociedad Mercantil REPRESENTA-
CIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en Cuba 
de la compañía SISTEM COSTRUZIONI SRL., estará 
autorizada a la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en esta 
Disposición Especial implicará el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 227 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la Sociedad Mercantil REPRESEN-
TACIONES PLATINO, S.A., para actuar como Agente de 
la compañía vietnamita SOCIEDAD LIMITADA INTER-
NACIONAL MINH HOA. 
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________________ 

        
POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la Sociedad 

Mercantil REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como Agente de la 
compañía vietnamita SOCIEDAD LIMITADA INTERNA-
CIONAL MINH HOA. 

SEGUNDO:  La Sociedad Mercantil REPRESENTA-
CIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en Cuba 
de la compañía SOCIEDAD LIMITADA INTERNA-
CIONAL MINH HOA., estará autorizada a la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en esta 
Disposición Especial implicará el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº  228 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 402, de 14 de 
noviembre de 2007, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el Procedimiento para el otorga-
miento de nomenclaturas de exportación e importación a las 
Asociaciones Económicas Internacionales constituidas al 
amparo de la Ley Nº 77 de fecha 5 de septiembre de 1995, 
“Ley de la Inversión Extranjera”. 

POR CUANTO: La Empresa Mixta MORTEROS 
ARTEMISA, S.A., oportunamente aprobada por el término 
de quince años contados a partir del 21 de diciembre de 
2007, de conformidad con lo establecido, ha presentado la 
correspondiente solicitud a los efectos de que se le conceda 
facultades para realizar operaciones de comercio exterior, 
así como se le autorice la correspondiente nomenclatura de 
productos de exportación e importación, a los fines previstos 
en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-



9 de julio de 2008 GACETA OFICIAL 
 

827

 

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Empresa Mixta MORTEROS 

ARTEMISA, S.A.,  identificada a los efectos estadísticos 
con el Código Nº 700, para que ejecute directamente la 
exportación e importación de las mercancías que a nivel de 
subpartidas arancelarias, se indican en los Anexos Nº 1 y 2, 
que forman parte integrante de la presente Resolución. 
— Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo Nº 1). 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo Nº 2). 
SEGUNDO:  La importación de las mercancías compren-

didas en las nomenclaturas, que por la presente se aprueba, 
sólo será para el consumo dentro de su objeto social y no 
para la comercialización con terceros ni destinadas a otros 
fines. 

TERCERO:  La importación de mercancías sujetas a au-
torizaciones adicionales a la otorgada mediante las no-
menclaturas de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de 
la importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

CUARTO:  La Empresa Mixta MORTEROS ARTEMI-
SA, S.A., al amparo de la Resolución Nº 200, dictada por el 
Ministro del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, 
podrá solicitar la exportación y/o importación eventual de 
productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la pre-
sente. 

QUINTO:  Se concede un plazo de treinta días, conta-
dos a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, forma-
lice su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores 
e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al interesado, por 
conducto del Encargado del Registro Nacional de Exporta-
dores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

COMUNIQUESE a la Aduana General de la República, 
a los viceministros y directores del Ministerio, al Presidente 
de la Cámara de Comercio y al Encargado del Registro 
Nacional de Exportadores e Importadores adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 230 de 2008 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma china SUNTIME 
INTERNATIONAL TECHNO-ECONOMIC COOPERA-
TION (GROUP) CO. LTD.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma china SUNTIME 
INTERNATIONAL TECHNO-ECONOMIC COOPERA-
TION (GROUP) CO. LTD.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SUNTIME INTERNATIONAL TECHNO-ECONOMIC 
COOPERATION (GROUP) CO. LTD. , en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  
RESOLUCION Nº 231 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la firma  panameña GRUPO UGAO S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña GRUPO 
UGAO S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO UGAO S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  
RESOLUCION Nº 232 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  canadiense FIXATION R  
& M SERVICES LTD. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense FIXATION 
R  & M SERVICES LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FIXATION R  & M SERVICES LTD., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
RESOLUCION Nº 233 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma francesa SUCRES ET 
DENREES (SUCDEN). 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 



 GACETA OFICIAL 9 de julio de 2008
 
830 

   
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa SUCRES ET 
DENREES (SUCDEN). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SUCRES ET DENREES (SUCDEN)., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 234 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma francesa SCPA SIVEX 
INTERNATIONAL SNC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa SCPA SIVEX 
INTERNATIONAL SNC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma SCPA 
SIVEX INTERNATIONAL SNC., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
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— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciocho días del mes de junio de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

 

RESOLUCION Nº 236 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma rusa A.E.E. 
ZARUBEZHTSVETMENT. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma rusa A.E.E. 
ZARUBEZHTSVETMENT. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma A.E.E. 
ZARUBEZHTSVETMENT, en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION Nº 237 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  suiza GIEINTER, A.G. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma suiza GIEINTER, A.G. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GIEINTER, A.G., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 240 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., para actuar como 
Agente de la compañía chipriota ACETRADE LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 



9 de julio de 2008 GACETA OFICIAL 
 

833

________________ 

  
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la sociedad mer-

cantil cubana REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como Agente de la 
compañía chipriota ACETRADE LIMITED. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil REPRESENTA-
CIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en Cuba 
de la compañía ACETRADE LIMITED, estará autorizada a 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en esta 
Disposición Especial implicará el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 241 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma italiana INDUSTRIE 
BARATTA, S.R.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana INDUSTRIE 
BARATTA, S.R.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDUSTRIE BARATTA, S.R.L., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
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comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  
RESOLUCION Nº 242 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado Decreto 
Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud de inscripción presentada por la firma japonesa 
TAICHI HOLDINGS LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del poder popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo de 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma japone-

sa TAICHI HOLDINGS LIMITED, en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TAICHI HOLDINGS LIMITED, en Cuba, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido implicará el desisti-
miento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 
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COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi-
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No.  103 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 
Acuerdo de fecha 22 de febrero de 2006, promovió y desig-
nó a quien resuelve, Ministro del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y fun-
ciones comunes que tienen los jefes de organismos, está el 
dictar en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo No. 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, ambos 

 
 
 

del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su  Apar-
tado Segundo, dispone que el Ministerio del Comercio Inte-
rior es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la Política del Estado y el Gobierno en 
cuanto al Comercio Interior Mayorista y Minorista de ali-
mentos, otros bienes y de  los servicios de consumo personal 
y comercial, además de ser el rector para establecer y con-
trolar la aplicación de las normas que regulen la Protección 
al Consumidor en los sectores estatal, cooperativo, privado 
y mixto que operan en moneda nacional y en moneda libre-
mente convertible. 

POR CUANTO: La Resolución No. 75/97 del Ministe-
rio de Finanzas y Precios,  faculta al Ministerio del Comer-
cio Interior a formar, fijar y modificar los precios minoristas 
y las tarifas a la población en moneda nacional de los pro-
ductos adquiridos y servicios prestados mediante asignacio-
nes financieras originadas para la adquisición o prestación 
de esos productos o servicios con destinos definidos por el 
Gobierno. 

POR CUANTO: Resulta necesario fijar los precios mi-
noristas a los productos adquiridos para ser destinados al 
Mercado de Artículos Industriales y de Servicios. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la Lista Oficial de Precios Mino-

ristas para los productos que se comercializan en el Mercado 
de Artículos Industriales y de Servicios, que se relacionan 
en Anexo que se compone de tres páginas, formando parte 
integrante de la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros, directores de Co-
mercio y Precios del Organismo, a los directores de la 
Unión de Empresas de Bienes de Consumo e Intermedios, a 
los directores provinciales de Comercio, Gastronomía y los 
Servicios y del municipio especial Isla de la Juventud, a los 
directores provinciales de Finanzas y Precios. 

Dése cuenta a la Ministra de Finanzas y Precios. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

Organismo. 
DADA en La Habana, a los 24 días del mes de junio de 

2008.  
Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior 



 GACETA OFICIAL 9 de julio de 2008
 
836 
ANEXO 

LISTA OFICIAL DE PRECIOS A LA POBLACION PARA EL MAIS 

CODIGO DESCRIPCION UM PRECIOS 
   
PRODUCCIONES DE LOS TALLERES  MODEL Y OPINA   

4032083881 
 
Pesquero complejo 

 
U 80,00 

4031115061 Juego de pijama U 120,00 
4032083871 Pesquero sencillo U 60,00 
4032032451 Blusa manga larga para señora  U 70,00 
4032118321 Sayas tipo Can-Can modelo/ 9NPT-08 U 145,00 
4039157891 Manteles M/7 FPT-08 U 60,00 
4039220021 Delantal M/8 FPT-08 U 30,00 

    
PRODUCTOS ASOCIADOS AL SERVICIO: PROYECTO TERNURA  
 
5365040102000091 Alfiler de seguridad  1x6 U 30,00 
5369210207010091 Rosa mediana   rosado  1x5 U 2,50 
5369210207010191 Rosa mediana   roja       1x5 U 2,50 
5369210207020091 Rosa mediana   verde    1x5 U 2,50 
5369210306010091 Lazo mediano rosado    1x5 U 2,50 
5369210306020091 Lazo pequeño blanco    1x5 U 2,50 
5369210306020191 Lazo pequeño con rosa 1x5 U 2,50 
    
PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA NACIONAL   
 
3701040010000016 Perfume para hombre Cazador 100 ml U 50,00 
3701040020000016 Perfume para mujer Imán 100 ml U 55,00 
3701040030000016 Perfume para mujer Furor 100 ml U 55,00 
3701040040000016 Perfume para hombre D'Man U 55,00 
3682060020000016 Jabón Fiesta 90g (maderable) U 7,00 
5129019589 Vaso prensado 8 onzas U 5.00 

PRODUCTOS IMPORTADOS CHINA   
 
4031030002 Camiseta para dama U 60,00 
4031030001 Camiseta para hombre U 100,00 
4134615001 Calzado textil para niño Par 65,00 
4134720001 Calzado textil para hombre  Par 90,00 
4134670001 Calzado textil para dama  Par 80,00 
4134670002 Calzado textil para dama  Par 80,00 
4134670003 Calzado textil para dama descalzado Par 80,00 
PRODUCTOS IMPORTADOS CHINA   
 
1152610001 Zapatos escolares T-27 Par 150,00 
1152610002 Zapatos escolares T-28 Par 150,00 
1152610003 Zapatos escolares T-29 Par 150,00 
1152610004 Zapatos escolares T-30 Par 150,00 
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CODIGO DESCRIPCION UM PRECIOS 
1152610005 Zapatos escolares T-31 Par 150,00 
1152610006 Zapatos escolares T-32 Par 150,00 
1152610007 Zapatos escolares T-33 Par 150,00 
1152610008 Zapatos escolares T-34 Par 150,00 
1152610009 Zapatos escolares T-35 Par 150,00 
    
NOMENCLATURA CONCEPTO MEJORAS   
 
27110012 Pijama para dama U 30,00 
27110023 Ropón dormir para dama U 30,00 
27110034 Vestido para dama U 50,00 
27150049 Camiseta para dama U 25,00 
27150050 Pullover manga larga para dama U 40,00 
27330016 Blusa manga larga para jovencita U 35,00 
27330083 Pullover para niño U 30,00 
27330083 Pullover para niño U 30,00 
2730106 Blusón manga corta para joven U 25,00 
27350018 Pantalón de trabajo para joven U 30,00 
27390023 Pullover para niño U 30,00 
27390056/8 Pullover para niño U 30,00 
81120047/10 Falda corta para niña U 35,00 
82120036/10 Falda larga  para niña U 40,00 
82150040/12 Pullover para jovencita U 35,00 
82240017/10 Pullover sin cuello para hombre U 40,00 
82240017/10 Pullover con manga para hombre U 40,00 
82240040/12 Pullover para jovencito U 40,00 
82320016/10 Saya para niña U 35,00 
82330039/9 Blusas surtidas U 25,00 
82360032/9 Pullover terciopelo U 35,00 
82390013/10 Tshirt para bebé U 30,00 
27350018/0 Pantalón trabajo para joven U 50,00 

NOMENCLATURA CONCEPTO MEJORAS   
 
27350029/0 Pantalón vestir para joven U 55,00 
27710018-0 Gorra para niño U 18,00 
27630019-0 Chancletas para niñas U 30,00 
50180006/N Overol para dama U 50,00 
50190013/N Short de mujer U 30,00 
50180005/N Vestido mezclilla manga larga U 75,00 
50180004/N Vestido mezclilla manga corta U 60,00 
50120008/N Saya larga para dama U 30,00 
501200082/10 Pantalón para niña U 30,00 
1730015-1/N Pullover con cuello para niño U 35,00 
17130013/N Pantalón para dama U 35,00 
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17350041/N Conjunto de saya y chaqueta U 40,00 
4032068146-2 Chaqueta de mezclilla U 150,00 
83210001 Jeans para dama U 180,00 
50000001 Calzado para niña y niño Par 50,00 
50000003 Calzado para niña y niño Par 50,00 
41297171104-3 Calzado para dama varios colores Par 90,00 
403204-2 Pullover para hombre varios colores U 40,00 
________________ 
RESOLUCION No. 114/08 
POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 

Acuerdo de fecha 22 de febrero de 2006, promovió y desig-
nó a quien resuelve, Ministro del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y fun-
ciones comunes de los jefes de organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, está el dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo No. 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, ambos 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apar-
tado Segundo, dispone que el Ministerio del Comercio Inte-
rior es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y contro-
lar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en 
cuanto al Comercio Interior Mayorista y Minorista de ali-
mentos, otros bienes y de los servicios de consumo personal 
y comercial, además de ser el rector para establecer y con-
trolar la aplicación de las normas que regulen la protección 
al consumidor en los sectores estatal, cooperativo, privado y 
mixto que operan en moneda nacional y en moneda libre-
mente convertible. 

POR CUANTO: La situación actual del mercado de-
muestra la necesidad de un análisis integral, tanto institucio-
nal como territorial, que permita más racionalidad en el em-
pleo de los recursos, mejor eficiencia y mayor satisfacción de 
la demanda de la población, así como definir, tres tipos de 
niveles de establecimientos, para la comercialización minoris-
ta que realicen las organizaciones Cimex, Cubalse, TRD 
Caribe, Caracol, Tiendas Gaviota, Habaguanex  y Palco. 

POR CUANTO: Resulta necesario dejar creados los ni-
veles de establecimientos que componen la red de comercia-
lización minorista, así como establecer los requisitos para 
cada uno de éstos. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar tres tipos de niveles  de estableci-

mientos que componen la red de comercialización minorista 
de las entidades siguientes:   
Cimex, Cubalse, TRD Caribe, Caracol, Tiendas Gaviota, 
Habaguanex y Palco las que quedarán constituidas de la 
forma siguiente: 
1. Red de Alto Nivel  
2. Red de Nivel Medio  
3. Red de Cercanía o del Barrio  

SEGUNDO:  Establecer los requisitos a cumplir para ca-
da uno de los niveles de establecimientos siguientes: 
1. Red de Alto nivel  

a) Las dimensiones del establecimiento estarán en co-
rrespondencia con el tipo de producto y  que permita 
la atención personalizada al cliente. 

b) Se ubican en las cabeceras provinciales y municipios 
del país, donde se demuestre su factibilidad.  

c) La oferta es altamente especializada en la venta del 
universo de los productos que poseen, con una calidad 
de excelencia, son selectas y de marcas de reconocido 
prestigio. 

d) Los productos poseen precios elevados, correspon-
diéndose con la relación calidad-precio, y las ofertas 
de rebajas de precios que se realicen por los diferentes 
conceptos, se exhiben en un espacio determinado en la 
propia área de venta de cada tipo de producto. 

e) El confort del establecimiento, que incluye su entorno 
inmediato, debe ser de máxima excelencia, debiendo 
estar pulcros, totalmente climatizados, con un olor 
agradable, cuyo mobiliario, iluminación y decoración 
creen un ambiente de elegancia, y el soporte para su 
señalética sea electrónico o en su defecto, se usarán 
los convencionales con una calidad e imagen superior 
al del resto de los niveles. Las nuevas construcciones 
tendrán rampas, ascensores o escaleras rodantes, 
cuando sean mayores de dos niveles de altura, y áreas 
de parqueo para  facilitar el acceso a los clientes, ve-
lando también que no existan barreras arquitectónicas 
que impidan  el acceso al establecimiento. 

f) Se habilitan probadores para confecciones y cosméti-
cos y todos los elementos requeridos para la ayuda al 
cliente como espejos, calzadores, cestas y carritos, cu-
ya imagen se distingue por su superioridad, del resto 
de los niveles del mercado. 

g) Los productos se entregan en jabas personalizadas, con 
la imagen de la tienda o de la propia red y se prestan 
servicios de empaquetamiento y envoltura de la mer-
cancía vendida, ya sea para regalos o para su transpor-



9 de julio de 2008 GACETA OFICIAL 839

 

tación a larga distancia. Se podrá prestar el servicio de 
la entrega a domicilio a solicitud del cliente. 

h) Existen variantes en las formas de pagos de los clien-
tes, facilitando el proceso de compra  y venta, ya sea 
por tarjetas de créditos, pago en efectivo u otras for-
mas de pago autorizadas.  

i) La fuerza de venta es altamente capacitada, preparada 
acerca de las características y bondades de los produc-
tos que se ofertan en su área y con aptitud para inter-
actuar con el público de forma muy agradable en fun-
ción de garantizar la gestión de venta personalizada.  
El personal debe tener buena presencia física; perma-
necen uniformados usando, adecuadamente, todas las 
prendas del atuendo que se diseñe para este nivel de 
excelencia.  

j) Se pueden realizar actividades promocionales con el 
fin de mostrar los nuevos productos y promover las 
ventas.  

k) Los sistemas de venta que se emplean son: 
I. venta directa   

II. venta por  semi-autoservicio 
III. combinación de ambos sistemas 

l) Están establemente abastecidas, en función de una 
imagen de tienda de primer nivel y el reaprovisiona-
miento no puede afectar el servicio. 
Las Tiendas de Exclusividades (Boutiques) que exis-
ten actualmente, deberán alcanzar los requisitos esta-
blecidos para la Red de Alto Nivel.  

2. Red de Nivel Medio  
a) Ubicados fundamentalmente en las zonas urbanas de 

los municipios.  
b) Comercializan hasta el universo de los productos, con 

una oferta extensa y variada. 
c) Tienen una buena imagen y su identidad visual debe 

resaltar los elementos de decoración y estética acorde 
a su clasificación, con una señalética en correspon-
dencia a la ubicación de los productos. 

d) Se habilitan probadores para confecciones, calzado, 
perfumería, espejos, calzadores, cestas y  carritos, en-
tre otros elementos de ayuda al cliente.  

e) La fuerza de venta está capacitada y preparada para 
brindar  una correcta atención al cliente, aplicando 
las técnicas para la gestión de venta que se requiere 
para este tipo de establecimiento. Se encuentra uni-
formada según los patrones de identidad diseñados 
por su entidad. 

f) Los sistemas de venta que se emplean son: 
I. Venta directa   

II. Venta por  semi-autoservicio 
III. Autoservicio  
IV. Combinación de algunos sistemas   

g) Están establemente abastecidas y el reaprovisiona-
miento al área de venta se efectúa sólo con la cantidad 
de productos requeridos, de forma tal que no queden 
almacenados en la misma y sin afectar el adecuado 
flujo tecnológico, ni la calidad en la prestación del 
servicio al cliente. 
h) Se pueden realizar actividades promocionales con el 
fin de mostrar los nuevos productos y promover las 
ventas.  

3. Red  de Cercanía o del Barrio  
a) Son tiendas, contenedores o kioscos, que pueden estar 

en áreas exteriores o en el interior de otras edificacio-
nes. 

b) Se ubican a nivel de barrios, vecindarios de las ciuda-
des o poblados.   

c) Se ofertan productos preferentemente económicos 
(bajo costo) de alta demanda, de consumo diario, y 
otros de acuerdo a las necesidades del entorno. 

d) Se cumplen las técnicas de merchandising, logrando 
una buena imagen y propiciando al cliente la adecuada 
visualización de todos los productos que se ofertan. 

e) La fuerza de venta tiene profesionalidad y conoci-
mientos sobre los productos que se ofertan, mantienen 
una buena imagen y el uso correcto del uniforme. 

f) El sistema de venta que se emplea es el de venta di-
recta y autoservicio, por lo que se requiere de una es-
merada atención por parte del vendedor. 

g) Tienen un abastecimiento estable y en el reaprovisio-
namiento al área de venta se evita la afectación de la 
prestación del servicio a los clientes y que exista un 
cúmulo excesivo de mercancías, teniendo en cuenta 
las dimensiones del establecimiento. 

TERCERO:  Las entidades encargadas de clasificar su 
red de establecimientos de comercio minorista en corres-
pondencia a lo establecido en el Apartado anterior, están 
obligadas a notificar a cuál de los tres niveles pertenece el 
establecimiento que pretende operar, entre los datos a in-
formar en las solicitudes que realizan para que se autorice la 
ejecución de la actividad comercial. 

CUARTO:  Facultar al Viceministro, que atiende a la 
Dirección de Política Comercial, para emitir, según proceda, 
las disposiciones complementarias que garanticen el cum-
plimiento de lo que por la presente se dispone. 

QUINTO:  La Dirección de Política Comercial, de Audi-
toría y Supervisión, las delegaciones y áreas provinciales de 
Funciones Rectoras y Estatales pertenecientes al Ministerio 
del Comercio Interior, quedan facultadas para controlar el 
cumplimiento de lo que por la presente se dispone.   

COMUNIQUESE a los presidentes de las corporaciones 
y jefes de entidades que ejercen actividades en el comercio 
interno.  

NOTIFIQUESE a los viceministros, directores del Orga-
nismo, de las uniones de empresas, del Registro Central 
Comercial, de las entidades subordinadas a este Organismo, 
delegaciones, jefes provinciales de funciones rectoras y 
estatales, directores de los grupos empresariales provinciales 
y directores provinciales de Comercio y Servicios y del 
municipio especial Isla de la Juventud.  

Dése cuenta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, a los presidentes de los consejos 
de la Administración provinciales y del municipio especial 
Isla de la Juventud. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 
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ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del Or-
ganismo. 

DADA en La Habana, a los 27 días del mes de junio de 
2008. 

Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior 
________________  
RESOLUCION No. 116/08       

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 
Acuerdo de fecha 22 de febrero de 2006, promovió  y de-
signó a quien resuelve, Ministro del Comercio Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
Acápite Cuatro, que entre los deberes, atribuciones y fun-
ciones de los jefes de los organismos de la Administración 
Central del Estado, está el dictar, en el límite de sus faculta-
des y competencia, reglamentos, resoluciones y otras dispo-
siciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema del 
Organismo, y en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2841 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, tal y como quedó modificado por el 
Acuerdo No. 3529 de fecha 17 de agosto de 1999, en su 
Apartado Segundo dispone que el Ministerio del Comercio 
Interior es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la aplicación de la Política del Estado y el Gobier-
no en cuanto al comercio interior mayorista y minorista de 
alimentos y otros bienes, y de los servicios de consumo 
personal y comercial, así como la Protección al Consumidor 
en los sectores estatal, cooperativo, privado y mixto que 
operan en moneda nacional y en moneda libremente conver-
tible. 

POR CUANTO: La situación actual del mercado de-
muestra la necesidad de un análisis integral, que permita 
más racionalidad en el empleo de los recursos y mejor efi-
ciencia. Se debe lograr una nomenclatura definida para la  
red de venta minorista de mercancías dirigida preferente-
mente al turismo, que se caracterice por tener una amplia 
representación de productos genuinamente cubanos, cultura-
les y los que tengan Imagen Cuba, ubicada en las terminales 
aéreas y de cruceros, instalaciones hoteleras, polos turísti-
cos, zonas de interés turístico, vías de carácter nacional y 
aquellas que constituyen ejes o corredores turísticos porque 
permiten el acceso directamente a instalaciones para el tu-
rismo. 

POR CUANTO: La red de tiendas dedicadas al turismo  
pertenecientes a las entidades comercializadoras en divisas y 
principalmente el Grupo Empresarial Caracol S.A., del 
MINTUR, la Sociedad Mercantil Tiendas Gaviota S.A., 
subordinada al Grupo de Turismo Gaviota S.A., pertene-
ciente al Grupo de Administración Empresarial, la Compa-
ñía Turística Habaguanex S.A., subordinada a la Oficina del 
Historiador de la Ciudad de La Habana, y la Empresa Esta-
tal Palacio de las Convenciones, del Consejo de Estado, 
debe atenerse a lo establecido con relación a los niveles de 
los establecimientos para el mercado interno y lograr la 
concentración de los productos con las características expre-
sadas en el Por Cuanto anterior. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están  conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la “Nomenclatura con destino al 

Turismo” que relaciona de manera genérica los productos a 
comercializar en divisas, por entidades con red de tiendas 
dedicadas al turismo, principalmente el Grupo Empresarial 
Caracol S.A., subordinado al Ministerio del Turismo y a la 
Sociedad Mercantil Tiendas Gaviota S.A., subordinada al  
Grupo de Turismo Gaviota S.A., perteneciente al Grupo de 
Administración Empresarial, la Compañía Turística Haba-
guanex S.A., subordinada a la Oficina del Historiador de la 
Ciudad de La Habana, y la Empresa Estatal Palacio de las 
Convenciones, del Consejo de Estado, ubicadas en las ter-
minales aéreas y de cruceros, en las instalaciones hoteleras, 
polos turísticos, zonas de interés turístico, vías de carácter 
nacional y aquellas que constituyen ejes o corredores turísti-
cos, que se anexa a la presente Resolución, y que consta de 
seis páginas foliadas formando parte integrante de la misma. 

SEGUNDO:  En correspondencia con la “Nomenclatura 
con destino al Turismo” aprobada, las entidades comerciali-
zadoras en divisas, con red de tiendas dedicadas al turismo, 
deben presentar ante el que suscribe, su  “Nomenclatura de 
Productos” a comercializar, para su actualización y aproba-
ción, dentro de los quince días posteriores de  la publicación 
de la presente. 

TERCERO:  La Dirección de Política Comercial, la Di-
rección de Auditoría y Supervisión, el Registro Central 
Comercial, las delegaciones provinciales y las áreas provin-
ciales de funciones rectoras y estatales pertenecientes al  
Ministerio del Comercio Interior quedan facultados para 
controlar el cumplimiento estricto de lo que por la presente 
se dispone. 

NOTIFIQUESE al Vicepresidente Ejecutivo del Grupo 
de Administración Empresarial, a los presidentes del Grupo 
Empresarial Caracol S.A., del Grupo de Turismo Gaviota 
S.A.,  de la Sociedad Mercantil Tiendas Gaviota S. A., de la  
Compañía Turística Habaguanex S.A., y de la Empresa 
Estatal Palacio de las Convenciones. 

COMUNIQUESE al Viceministro que atiende la Direc-
ción de Política Comercial, a la Directora de Auditoría y 
Supervisión, a la Directora del Registro Central Comercial, 
a los delegados provinciales y a los jefes de las áreas pro-
vinciales de funciones rectoras y estatales pertenecientes a 
este Organismo. 

Dése cuenta a los ministros de Cultura y de Turismo. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

Organismo. 
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de julio de 

2008.  
Marino Alberto Murillo Jorge 
Ministro del Comercio Interior 
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NOMENCLATURA DE PRODUCTOS   
PARA TIENDAS CON DESTINO AL TURISMO 

Las tiendas con productos destinados al turismo deben 
cumplir con los requisitos establecidos para establecimien-
tos de primer o segundo nivel como mínimo ya sean espe-
cializados o mixtos, con excelencia en el confort; pueden 
estar ubicadas dentro de los hoteles, o fuera de éstos, en 
zonas de alto interés turístico o de alta concurrencia de con-
sumidores exigentes de un servicio  o productos exquisitos. 

En este tipo de establecimiento se comercializan uno, va-
rios o todos los giros de mercancías los cuales son de cali-
dad media o alta.   

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS PARA LA RED 
DE TIENDAS INTRAHOTELERAS  DIRIGIDAS  

AL TURISMO  

I.  Productos Culturales 
— Artículos promocionales y Artesanía con Imagen 

Cuba, en los soportes aprobados por documento 
normativo del MINCIN. 

— Estuches artesanales de café, tabaco y ron. 
— Numismática. 

Artículos Audiovisuales 
— Soportes magnéticos vírgenes y grabados con mú-

sica cubana e internacional y de contenido cultural. 
— Accesorios y complementos para soportes audiovi-

suales. 
— Filmografía cubana. 
— Instrumentos musicales. 

Librería y papelería 
— Guías turísticas, mapas, afiches, posters, fotos y  

otros artículos afines. 
— Libros con literatura de obras cubanas e internacio-

nales. 
— Tarjetas postales con “Imagen Cuba” u otros y tar-

jetas de felicitación. 
— Revistas autorizadas. 
— Sobre y papel para cartas. 
— Bolígrafos. 
— Lapiceros. 
— Sellos de correo. 
— Colecciones de sellos. 

II.  Tabacos y Cigarros  
— Tabacos y cigarros cubanos e importados  

Artículos para el fumador 
— Humidores. 
— Cortaderillas. 
— Pipas. 
— Encendedores. 
— Fósforos  promocionando “Imagen Cuba” y marcas 

de Habanos. 
— Marquillas. 
— Anillas. 
— Pureras. 
— Vitofilia. 
— Ceniceros y otros artículos promocionales. 
— Accesorios del fumador. 
III.  Bisutería y  joyería 
Joyería  

— Joyería de metales y piedras preciosas y semipre-
ciosas. 

— Otros objetos de Orfebrería. 
Relojes 
Bisutería 

— Bisutería fina. 
IV.  Artículos para lluvia y sol 

— Espejuelos de marcas reconocidas. 
V. Perfumería, Cosméticos y aseo personal (de marcas y 

de alto prestigio nacional e internacional) 
— Perfumes de diferentes líneas. 
— Cosméticos y otros productos para el cuidado y be-

lleza del cuerpo, manos y cabellos. 
Aseo Personal 

— Almohadillas sanitarias y tampones. 
— Pañales o culeros desechables. 
— Desodorantes. 
— Pastas dentales. 
— Cepillos  e hilos dentales. 
— Doradores, bronceadores y protectores solares. 
— Máquinas y cuchillas. 
— Cremas de afeitar y depiladotas. 
— Champú. 
— Acondicionadores para el cabello. 
— Servilletas desechables. 
— Condones. 
— Gel y jabones de tocador (de marcas reconocidas, 

nacionales e internacionales), 
— Accesorios para manicure y pedicure. 

VI. Medicamentos de primera necesidad que no requieran  
prescripción facultativa y que sean de uso común 
— Analgésicos. 
— Digestivos. 
— Crema para las insolaciones y picaduras de insec-

tos. 
— Curitas. 
— Palillos higiénicos. 
— Protectores para los oídos. 

VII.  Canastilla  
— Biberones con teteras. 
— Tetes o chupetes. 
— Calentadores y esterilizadores de biberones. 
— Accesorios de canastilla. 

VIII. Artículos deportivos y de recreación 
En correspondencia con las actividades que se reali-
cen  o demanden en el polo o la zona turística de que 
se trate. 

IX.  Juguetes 
— Surtidos de juguetes (incluye velocípedos, carrio-

las, patines,  patinetas y bicicletas de niños). 
X.  Artículos fotográficos 

— Cámaras  fotográficas y de video de pequeño for-
mato. 

— Baterías. 
— Rollos. 
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— Accesorios. 
— Soportes magnéticos para cámaras y equipos de 

video.  
XI. Artículos eléctricos y electrónicos de pequeñas di-

mensiones 
— Reproductor de música e imagen de pequeño for-

mato (MP3, MP4 y otros similares). 
— Sus accesorios. 
— Máquinas de afeitar. 
— Otros equipos para preservar la salud y la belleza. 
— Traductores eléctricos. 
— Diarios digitales. 
— Organizadores. 

XII. Confecciones 
— Confecciones de vestir, casuales, deportivas y sus 

accesorios. 
— Prendas interiores. 
— Traje de baño. 
— Toallas.  

XIII. Peletería 
— Selección de calzado de vestir, casual y deporti-

vos de ambos sexos  y todas las edades. 
— Chancletas para baño. 
— Selección de maletas, maletines,  portafolios, bol-

sos y mochilas. 
— Billeteras. 
— Carteras. 
— Cintos. 
— Otros artículos complementarios afines. 

XIV. Artículos para Regalos 
— Objetos de cerámica, cristal y porcelana. 
— Miniaturas. 
— Juegos de fosforeras. 
— Plumas y lapiceros. 
— Yugos y pasadores. 
— Cajas de música. 
— Joyeros. 
— Polveras. 

XV. Productos Alimenticios 
— Bebidas alcohólicas, nacionales e importadas. 
— Jugos, refrescos, maltas y aguas. 
— Café, Té y otras infusiones. 
— Confituras. 
— Saladitos empaquetados (papas fritas, rizos de que-

sos, maní, semillas, y otros productos similares). 
— Otros alimentos listos para el consumo. 

NOMENCLATURA PARA TIENDAS 
EXTRAHOTELERAS EN POLOS TURISTICOS 

Tiendas extrahoteleras estarán ubicadas en polos turísti-
cos o zonas de interés turístico, teniendo en cuenta el seg-
mento poblacional y turístico que concurre a las mismas. 
Pueden estar ubicadas en zonas de playa, aparthoteles, mo-
teles, villas casas con cocinas y bases de campismo podrán 
comercializar el universo de los productos, excepto: 
— Automotriz.  
— Muebles y colchones. 
— Tejidos, mercería, artículos de ferretería pesada, jardine-
ría y horticultura. 

— Animales vivos. 
— Material escolar (excepto bolígrafos, lapiceros y papeles 

para cartas, tarjetas, postales y de felicitación). 
— Artículos eléctricos y electrónicos (excepto los de peque-

ño formato). 
Se excluyen de las excepciones expresadas anteriormen-

te, en la nomenclatura de tiendas extrahoteleras,  la Empresa 
Palacio de las Convenciones,  la Compañía Turística Haba-
guanex S.A., y otras entidades expresamente aprobadas por 
este Ministerio. 

NOMENCLATURA PARA TIENDAS Y PUNTOS  
DE VENTAS EXTRAHOTELEROS  
EN CARRETERAS NACIONALES   

I. Productos Culturales 
— Productos genuinamente cubanos, culturales y con 

Imagen Cuba. 
— Estuches artesanales de café, tabaco y ron. 

Artículos Audiovisuales 
— Soportes magnéticos vírgenes y grabados con mú-

sica cubana e internacional y de contenido cultural. 
— Accesorios y complementos para soportes audiovi-

suales. 
— Filmografía cubana. 
— Instrumentos musicales. 

Librería y papelería 
— Guías turísticas, mapas, afiches, posters, fotos y  

otros artículos afines. 
— Tarjetas postales con “Imagen Cuba” u otros y tar-

jetas de felicitación. 
II. Tabacos y Cigarros  

— Tabacos y cigarros cubanos e importados.  
Artículos para el fumador 

— Encendedores. 
— Fósforos  promocionando “Imagen Cuba” y marcas 

de Habanos. 
III. Artículos para lluvia y sol 

— Incluye sombrillas, paraguas y  espejuelos, entre 
otros. 

IV. Aseo Personal 
— Almohadillas sanitarias y tampones. 
— Pañales o culeros desechables. 
— Desodorantes. 
— Pastas dentales. 
— Cepillos e hilos dentales. 
— Doradores,  bronceadores y bloqueadores solares. 
— Máquinas y cuchillas. 
— Cremas de afeitar y depiladotas. 
— Champú. 
— Acondicionadores para el cabello. 
— Servilletas desechables. 
— Condones. 
— Gel y jabones de tocador.  
— Accesorios para manicure y pedicure. 
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V. Artículos deportivos y de recreación 

En correspondencia con las actividades que se reali-
cen o demanden en el polo o la zona turística de que 
se trate. 

VI. Artículos fotográficos y accesorios 
— Baterías. 
— Rollos. 
— Soportes magnéticos.  
— Accesorios para fotografía. 

VII. CANASTILLA 
— Biberones con teteras. 
— Tetes o chupetes. 

VIII. Medicamentos de primera necesidad que no requieran 
de prescripción facultativa y que sean de  uso común. 
— Analgésicos. 
— Digestivos. 
— Cremas para las insolaciones y picaduras de insectos. 

IX. Peletería 
— Chancletas de baño. 
— Bolsos.  
— Mochilas. 

X. Productos Alimenticios 
— Bebidas alcohólicas y no alcohólicas nacionales e 

importadas. 
— Embutidos y carnes procesadas. 
— Conservas de vegetales y frutas. 
— Carnes en conservas. 
— Productos lácteos. 
— Productos de panadería y dulcería. 
— Confituras. 
— Pastas alimenticias. 
— Salsa y aderezos. 
— Otros alimentos listos para el consumo. 
________________ 
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. P-59-2008 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo y las funciones y atribuciones específicas de este Minis-
terio, entre las que se encuentran la de dictar cuantas normas 
y disposiciones fueren necesarias para asegurar la política 
de precios del Estado y del Gobierno. 

POR CUANTO: La Resolución No. P-42 de fecha 4 de 
junio de 2007, dictada por el que resuelve, fijó el precio de 
venta en pesos cubanos a la cerveza que se oferta en la gas-
tronomía para la población, Clara Embotellada con Etiqueta 
y en Dispenser.      

POR CUANTO: Se ha recibido del Ministerio de la In-
dustria Alimenticia la propuesta de incorporar nuevas mar-
cas de cerveza embotellada etiquetada, por lo que se hace 
necesario modificar el anexo de la Resolución No. P-42, de 
fecha 4 de junio de 2007. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 191, de fecha 8 
de agosto de 2005, de la Ministra de Finanzas y Precios, se 
delega en el Viceministro que atiende la actividad de Pre-
cios, las facultades para fijar, modificar y suprimir los pre-
cios y las tarifas en moneda nacional y pesos convertibles; 
las tasas de descuentos, recargos comerciales y coeficientes 
de gastos indirectos para la formación de precios, poner en 
vigor las disposiciones que establezcan las metodologías y 
los procedimientos necesarios que tengan como finalidad 
ordenar, modificar o actualizar las disposiciones que en 
materia de precios se dicten y estén vigentes, así como la 
delegación de facultades de aprobación de precios, para que 
sean fijados y aprobados por los demás órganos, organis-
mos, uniones de empresas, empresas, y demás entidades con 
personalidad jurídica propia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo emitido por  el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, No. 2877 de fecha 9 de 
marzo de 1995, quien resuelve fue designado Viceministro 
del Ministerio de Finanzas y Precios.   

POR TANTO: En uso de las facultades que me han sido 
delegadas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Modificar el anexo de la Resolución P-42 

de 2007, manteniendo vigente los precios minoristas en 
pesos cubanos, del producto Cerveza clara, en sus dos mo-
dalidades Etiquetada y en Dispenser que se oferta por la 
gastronomía a la población y adicionar las modalidades de 
este producto que aparecen en el Anexo Unico de esta reso-
lución que consta de una (1) página y forma parte integrante 
de la misma. 

SEGUNDO:  Los precios referidos en el Resuelvo ante-
rior serán de aplicación en todos los establecimientos gas-
tronómicos donde se venden las cervezas, según se relaciona 
en el Anexo Unico de la presente Resolución. 

TERCERO:  Los directivos que atienden la actividad de 
precios en los ministerios notificados en la presente Resolu-
ción, los directores provinciales de Finanzas y Precios y los 
directores provinciales de las direcciones Integrales de Su-
pervisión, deben confirmar a la Dirección de Precios de 
Bienes Agroindustriales de este Ministerio antes de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de esta Resolu-
ción, que la misma le ha sido notificada. 

NOTIFIQUESE a los ministros de la Industria Alimen-
ticia y del Comercio Interior, a las direcciones provinciales 
de Finanzas y Precios e Integrales de Supervisión de los 
consejos de la Administración de las asambleas provincia-
les del Poder Popular y del municipio especial Isla de la 
Juventud.    

COMUNIQUESE a las direcciones General de Precios, de 
Política de Precios, de Precios de Bienes Agroindustriales y la 
Dirección de Coordinación de la Supervisión, todas de este 
Ministerio, y a cuantas más personas proceda. Archívese el 
original en la Dirección Jurídica de este Organismo. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 27 días del mes de 
junio de 2008. 

Rubén Toledo Díaz  
Viceministro de Finanzas y Precios 
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  ANEXO UNICO 

LISTA OFICIAL DE PRECIOS MINORISTAS  
EN PESOS CUBANOS 

PRODUCTO U.M. PRECIO 
Cerveza Clara Embotellada con Eti-
quetas 350 ml 10.00 
Verde, marca Manacas   
Negra, marca Hatuey   
Azul, marca Tínima   
Marca Polar   
Marca Bruja   
Marca La Palma   
Marca Princesa   
Marca Bayam   
Marca Rubia   
Marca Latina   
Cerveza Clara Dispenser  (jarra) 350 ml 6.00 
________________  
INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 174/08   

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
 

 

a

d

g

e

________________  
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a modi-
ficar los precios mayoristas y minoristas de los productos 
que se establecen en su anexo, entre los cuales se encuentra 
el que se describe en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo y minoris-
ta en pesos cubanos del producto elaborado por la Empresa 
Cubana del Pan que se describe a continuación: 
 
 

Producto 

 
 

U.M. 

Precio 
Mayorista 
Máximo 

 
Precio 

Minorista 
Pan Integral de Cente-
no y Trigo Corteza  
Dura 200 gramos 

 
 

U 

 
 

029 

5.00   (Provincias Habaneras) 
4.00   (Provincias Centrales) 
3.50   (Provincias Orientales) 
Notifíquese al Director General de la Unión Molinera y 
l Director General de la Empresa  Cubana del Pan. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
el Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese a los viceministros y directores de este Or-
anismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
fectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 17 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 203/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del  Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Largas 100 % Sémola  
UM: Paquete 1 kg 
Precio Total: 1.917  
De ello: 1.749 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de las empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-



9 de julio de 2008 GACETA OFICIAL 
 

845

________________ 
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

 Comuníquese a los viceministros y directores de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________ 
RESOLUCION No. 204/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Largas 100 % Sémola  
UM: Paquete 6 kg 
Precio Total: 11,391  
De ello: 10,410 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

Comuníquese a los viceministros y directores de este Or-
ganismo, así como a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea procedente. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25  días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 205/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Largas 100 % Sémola  
UM: Paquete 500 g 
Precio Total: 0,969  
De ello: 0,885 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

 Comuníquese a los viceministros y directores de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
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RESOLUCION No. 206/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional,  
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Largas 100 % Sémola  
UM: Paquete 400 g 
Precio Total: 0,781  
De ello: 0,715 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

Comuníquese a los viceministros y directores de este Or-
ganismo, así como a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________ 
RESOLUCION No. 207/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional,  
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Largas 100 % Sémola  
UM: Paquete 250 g 
Precio Total: 0,491  
De ello: 0,450 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

 Comuníquese a los viceministros y directores de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 208/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
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Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para las pastas alimenticias 100 % sémola produci-
das por las empresas pertenecientes a la Unión Confitera 
con destino al Turismo, tal como se describe a continuación: 
Descripción: Pastas Cortas 100 % Sémola  
UM: Paquete 400 g 
Precio Total: 0,780  
De ello: 0,714 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera y a 
los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio del Turismo. 

 Comuníquese a los viceministros y directores de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________ 
RESOLUCION No. 213/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional,  
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para el producto elaborado por las empresas perte-
necientes a la Unión de Bebidas y Refrescos con destino al 
Mercado Interno en Divisas y al Turismo, tal como se des-
cribe a continuación: 
Descripción: Vinagre Condimentado 
UM: Pomo PET de 1,0 litro 
Precio Total: 0.5950  
De ello: 0.2575 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión de Bebidas y 
Refrescos y a los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación, al 
Ministerio del Turismo y  a los jefes máximos de cadenas de 
tiendas recaudadoras de divisas de Cimex, Cubalse, Caracol, 
TRD Caribe y Habaguanex. 

 Comuníquese a los viceministros y directoress de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 214/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional,  
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes éstos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 
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POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en moneda 

nacional para el producto elaborado por las empresas perte-
necientes a la Unión de Bebidas y Refrescos con destino al 
Mercado Interno en Divisas y al Turismo, tal como se des-
cribe a continuación: 
Descripción: Vinagre Aromatizado 
UM: Pomo PET de 1,0 litro 
Precio Total: 0.5975  
De ello: 0.2600 cuc 

Notifíquese al Director General de la Unión de Bebidas y 
Refrescos y a los directores de empresas de dicha Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación, al 
Ministerio del Turismo y a los Jefes máximos de cadenas de 
tiendas recaudadoras de divisas de Cimex, Cubalse, Caracol, 
TRD Caribe y Habaguanex. 

 Comuníquese a los viceministros y directores de este 
Organismo, así como a cuantas personas naturales y jurídi-
cas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________  
RESOLUCION No. 215/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios,
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 128/08 de 
fecha 2 de mayo de 2008 dictada por quien resuelve, se 
aprobó el precio mayorista máximo en pesos cubanos del 
producto Harina de Trigo, sacos de 50 kg, producido por 
empresas de la Unión Molinera con destino al Balance Na-
cional, la cual resulta necesario dejar sin efecto por modifi-
carse el mismo debido al incremento de precios de las mate-
rias primas, disponiéndose lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 128/08 

de fecha 2 de mayo de 2008 a la que se refiere el tercer Por 
Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar modificación del precio mayorista 
máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento de precios 
de las materias primas, del producto elaborado por empresas 
de la Unión Molinera, con destino al Balance Nacional, tal 
como se describe a continuación: 

Precio Mayorista  
Máximo 

 
 

PRODUCTO 
 

UM Anterior Nuevo 
 
Harina de Trigo 
Sacos de 50 kg 

 
T 

 
618.00 

 
706.56 

Notifíquese al Director General de la Unión Molinera y 
directores de empresas de esa Unión. 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese a los viceministros y directores de este Or-
ganismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 25 días del mes de junio de 2008.  
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 


	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 043 Ordinaria de 9 de julio de 2008
	CONSEJO DE ESTADO
	ACUERDO:
	ACUERDO:
	ACUERDO:

	MINISTERIOS
	CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCION No. 122/2008
	RESOLUCION No. 123/2008
	RESOLUCION No. 124/2008


	COMERCIO EXTERIOR
	RESOLUCION Nº 221 de 2008
	RESOLUCION Nº 222 de 2008
	RESOLUCION Nº 223 de 2008
	RESOLUCION Nº 224 de 2008
	RESOLUCION Nº 225 de 2008
	RESOLUCION Nº 226 de 2008
	RESOLUCION Nº 227 de 2008
	RESOLUCION Nº 228 de 2008
	RESOLUCION Nº 230 de 2008
	RESOLUCION Nº 231 de 2008
	RESOLUCION Nº 232 de 2008
	RESOLUCION Nº 233 de 2008
	RESOLUCION Nº 234 de 2008
	RESOLUCION Nº 236 de 2008
	RESOLUCION Nº 237 de 2008
	RESOLUCION Nº 240 de 2008
	RESOLUCION Nº 241 de 2008
	RESOLUCION Nº 242 de 2008

	COMERCIO INTERIOR
	RESOLUCION No. 103
	RESOLUCION No. 114/08
	RESOLUCION No. 116/08

	FINANZAS Y PRECIOS
	RESOLUCION No. P-59-2008

	INDUSTRIA ALIMENTICIA
	RESOLUCION No. 174/08
	RESOLUCION No. 203/08
	RESOLUCION No. 204/08
	RESOLUCION No. 205/08
	RESOLUCION No. 206/08
	RESOLUCION No. 207/08
	RESOLUCION No. 208/08
	RESOLUCION No. 213/08
	RESOLUCION No. 214/08
	RESOLUCION No. 215/08



